
EXP. N.° 2050-2002-AA/TC

LIMA

CARLOS ISRAEL RAMOS COLQUE

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En Lima, a los 16 días del mes de abril de 2003, reunido el Tribunal Constitucional en sesión de Pleno
Jurisdiccional, con la asistencia de los señores Magistrados Alva Orlandini, Presidente; Bardelli Lartirigoyen,
Rey Terry, Aguirre Roca, Gonzales Ojeda y García Toma, pronuncia la siguiente sentencia, con el
fundamento singular, adjunto, del señor Aguirre Roca.

ASUNTO

Recurso extraordinario interpuesto por doña Flor de Milagros Ramos Colque a favor de Carlos Israel Ramos
Colque, contra la sentencia de la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fecha 10 de
mayo de 2002, que declaró improcedente la acción de amparo de autos.

ANTECEDENTES

La recurrente, con fecha 29 de diciembre de 2000, en representación de su hermano don Carlos Israel Ramos
Colque, interpone acción de amparo contra la Resolución Suprema N.° 544-2000-IN/PNP del 4 de octubre de
2000 y la resolución suprema fícta derivada como consecuencia de la reconsideración formulada, con el
objeto de que se declare su inaplicabilidad y se disponga la reincorporación del afectado en el servicio activo
de la Policía Nacional del Perú, con todos sus derechos, beneficios, goces y preeminencias inherentes a su
grado, así como el abono por el tiempo de su permanencia en situación de retiro hasta la efectivización de su
reposición. Refiere que actúa en representación de su hermano por carecer éste de documento de identidad.
Manifiesta que a consecuencia de hechos suscitados en la ciudad de Puno con fecha 25 de noviembre de
1998, su hermano, quien se venía desempeñando como Alférez de la Policía Nacional del Perú, fue
comprendido en una arbitraria investigación, en la que no se tuvo en cuenta que su condición era la de
víctima y no la de agresor. Producto de ella fue sancionado disciplinariamente hasta en tres oportunidades por
los mismos hechos: el 3 de enero de 1999 con 6 días de arresto simple; el 12 de enero de 1999 con 15 días de
la misma medida y el 4 de octubre de 2000 con el pase a la situación de retiro por medida disciplinaria. En
dicho contexto, tampoco se ha tomado en cuenta que el Consejo Superior de Justicia de la IV Zona Judicial
de la PNP, con sede en Cusco, no sólo lo absolvió de las supuestas infracciones funcionales, sino que incluso
mandó abrir instrucción contra otro efectivo policial, por haber cometido, en su agravio, delito de insulto al
superior, conforme lo acredita mediante instrumentales que adjunta.

El Procurador Público del Ministerio del Interior a cargo de los asuntos judiciales de la Policía Nacional
contesta la demanda negándola y contradiciéndola, por considerar que el demandante fue pasado a la
situación de retiro por medida disciplinaria, a causa de haber incurrido en graves faltas contra el servicio, el
honor, el decoro y los deberes policiales. Por otra parte señala que lo resuelto en la vía judicial es
independiente y no afecta lo resuelto en la vía administrativa

El Primer Juzgado Especializado en Derecho Público, a fojas 85, con fecha 30 de noviembre de 2001, declaró
fundada la demanda, por considerar que, si bien mediante la cuestionada resolución suprema se anularon las
sanciones impuestas, ello no implica que no se este frente a la vulneración del principio ne bis in idem,
agregando que existe relación de causalidad y dependencia recíproca entre el procedimiento administrativo
disciplinario seguido contra el actor y el proceso que se le siguió ante la IV Zona Judicial de la Policía del
Cusco.

La recurrida revocó la apelada y declaró improcedente la demanda, por estimar que en el proceso de amparo
no existe etapa probatoria y por ello la posibilidad de tutela de derechos queda condicionada a que el acto
lesivo sea manifiestamente arbitrario.

FUNDAMENTOS

1. El objeto de la demanda es que se declare inaplicable la Resolución Suprema N.° 544-2000-IN/PNP, de
fecha 4 de octubre de 2000, mediante la cual se resolvió pasar al beneficiario de la situación de
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actividad a la de retiro por medida disciplinaria, lo que se considera que viola su derecho constitucional
al debido proceso.

2. Al desestimar la pretensión, la recurrida ha sostenido que la alegada violación del principio del ne bis
in idem no es tal, pues las fuerzas armadas y policiales, por su estructura jerarquizada, especialidad y
disciplina, se rigen por sus propias leyes, conforme lo establece el artículo 168° de la Constitución y,
por lo tanto, el artículo 101° del Reglamento del Régimen Disciplinario de la PNP puede disponer que
las sanciones impuestas sean elevadas por el Jefe Superior, cuando se considere que la sanción aplicada
es insuficiente.

3. Diversos son los temas que detrás del recurso extraordinario se plantean. A saber, a) los alcances del
artículo 168° de la Constitución y, en particular, la situación en la que se encuentran las leyes y
reglamentos que regulan el status jurídico de los miembros de la Policía Nacional del Perú; b) el
régimen jurídico de las medidas disciplinarias aplicables en dicho órgano policial; c) los alcances y el
ámbito protegido del principio ne bis in idem y, d) el derecho de defensa y el procedimiento
administrativo disciplinario.

  §1. Constitución, Ley de Situación del Personal de la Policía Nacional del Perú y Reglamento
Disciplinario

Alcances del artículo 168° de la Constitución Política del Estado

4. El artículo 168° de la Constitución preceptúa que "Las leyes y los reglamentos respectivos determinan
la organización, las funciones, las especialidades, la preparación y el empleo; y norman la disciplina de
las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú". Mediante dicha disposición, la Constitución ha
establecido una reserva de ley para la regulación de todo lo que concierne a la organización, funciones,
especialidades, preparación, empleo y disciplina de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del
Perú. Lo que quiere decir que la Constitución ha encomendado al legislador ordinario para que por
medio de una ley ordinaria o una norma con rango de ley, que cuente necesariamente con alguna forma
de intervención parlamentaria en su gestión (v.gr. a través del decreto legislativo) regule las materias a
las que se ha hecho referencia.

El artículo 168° de la Constitución, por cierto, no sólo alude a que mediante una ley se regulen las
materias que ella señala. También menciona a los reglamentos respectivos. Sin embargo, tal alusión a
los reglamentos no puede entenderse en el sentido de que éstos tengan el mismo rango que las leyes
para diseñar el ordenamiento jurídico de las Fuerzas Armadas y a la Policía Nacional del Perú. A juicio
del Tribunal, tal capacidad para regular, mediante reglamento, lo concerniente a la organización,
funciones, especialidades, preparación, empleo y disciplina de tales institutos armados, ha de ser secum
legem; esto es, completando lo que en las leyes correspondientes se establezca.

En segundo lugar, cuando el artículo 168° de la Constitución refiere que la organización, funciones,
especialidades, preparación, empleo y disciplina de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del
Perú, habrán de ser determinadas por "las leyes y los reglamentos respectivos"; con ello se enfatiza que
el ámbito de los institutos armados y el status jurídico de los profesionales de las armas debe ser objeto
de una regulación particular, no en el sentido de conferir privilegios y otorgar inmunidades, sino para
legislar asuntos propios de los institutos armados y policiales.

Como tantas veces se ha afirmado, no hay norma jurídica alguna que pueda encontrarse desligada de la
Norma Suprema, que es la que preside, informa y fundamenta la validez de todo el ordenamiento
jurídico. Y de esa situación no se escapan, ni podrían hacerlo, las leyes y reglamentos de las Fuerzas
Armadas y de la Policía Nacional del Perú. De ahí que el Tribunal Constitucional no comparta el
criterio sostenido por la recurrida, según el cual si las leyes y reglamentos que regulan el régimen
disciplinario de la PNP establecen que se pueden elevar e imponer sanciones violatorias del principio
del ne bis in idem, ellas están justificadas en el artículo 168° de la Constitución.

§2. Derechos constitucionales de los miembros de la Policía Nacional del Perú y potestad
disciplinaria
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5. Sin embargo, tal necesidad de que las leyes y reglamentos de la Policía Nacional del Perú y, en general,
de las Fuerzas Armadas, no sean bloques o compartimientos aislados de la Constitución Política del
Estado, tampoco quiere decir que el régimen disciplinario militar, en lo que aquí interesa poner de
relieve, esté exento de un tratamiento singular, derivado no sólo de la referencia explícita a que las
leyes y reglamentos respectivos normen "la disciplina de las Fuerzas Armadas y de la Policía
Nacional" (artículo 168° de la Constitución), sino, fundamentalmente, de los principios especiales a los
que están sujetos tanto las Fuerzas Armadas como la Policía Nacional del Perú. Y es que el
mantenimiento de la disciplina en las relaciones internas de subordinación y supraordenación de un
órgano como la Policía Nacional, que se encuentra estructurado jerárquicamente, impone que los
derechos de sus miembros deban sujetarse a determinadas singularidades.

Como lo ha expuesto el Tribunal Constitucional de España, en doctrina aplicable mutatis mutandis, en
el ámbito policial y "militar, en el que la subordinación jerárquica y la disciplina constituyen valores
primordiales, el procedimiento de carácter disciplinario no puede, por su propia naturaleza, quedar
sometido a las garantías procesales generalmente reconocidas para los procesos judiciales [ comunes] ,
pues su razón de ser reside en la prontitud y rapidez de la reacción frente a las infracciones de la
disciplina militar" (STC 21/1981).

6. Las medidas disciplinarias que puede imponerse a los miembros de la PNP, según el artículo 90° del
Reglamento del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, son: amonestación verbal,
amonestación escrita, apercibimiento, arresto simple, arresto de rigor, pase a la situación de
disponibilidad y pase a la situación de retiro.

El arresto de rigor como sanción administrativa privativa de la libertad dictada por un
funcionario carente de facultades jurisdiccionales

7. Aunque al actor se le haya aplicado inicialmente arresto simple, uno de los temas recurrentes en el
ámbito del ejercicio de las potestades disciplinarias en sede policial tiene que ver con el denominado
por el Reglamento del Régimen Disciplinario "arresto de rigor". Se trata de una sanción disciplinaria
que se aplica al personal de la Policía Nacional del Perú por haber "cometido grave falta que afecte la
moral, la disciplina o el servicio policial" y, según expresa el artículo 109° del Reglamento del
Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 009-
97-IN, "impone al infractor la obligación de su cumplimiento sin interrupción en un ambiente especial
de la instalación policial indicada por la Superioridad cumpliendo tareas señalada específicamente...".

Está fuera de cualquier duda que el arresto de rigor constituye una sanción administrativo–
disciplinaria. Así se la ha contemplado, en efecto, en el Título VI del referido Reglamento del Régimen
Disciplinario de la PNP, cuyo artículo 90° empieza afirmando que las sanciones mencionadas son,
precisamente, "sanciones disciplinarias". Pero no se trata de una simple sanción administrativa, sino de
una que, al imponer la obligación de sufrirla en un ambiente especial de la instalación policial indicada
por la superioridad, se traduce en una restricción del ejercicio de la libertad personal de los miembros
de la PNP. Y lo es, pues, sucede que durante el lapso que dure, deberá cumplirse en un "ambiente
especial de la instalación policial".

El problema es, por tanto, analizar si tal sanción constituye una violación del derecho reconocido en el
ordinal "f" del inciso 24) del artículo 2° de la Constitución, que prescribe que "Nadie puede ser
detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o por las autoridades policiales en caso de
flagrante delito". Con dicho precepto constitucional, entre otras cosas, se garantiza que la detención de
una persona, con excepción del supuesto de comisión de flagrante delito, se imponga con respeto del
principio de jurisdiccionalidad, esto es, que sea dispuesto necesariamente por un juez competente.

Cabe, no obstante, advertir que tal garantía de la libertad personal no se extiende a cualquier supuesto
de restricción, sino que está directamente relacionada con la "detención" de una persona, es decir, con
medidas que supongan una privación de la libertad. Evidentemente, ese no es el caso ni del
denominado arresto simple ni del denominado arresto de rigor, que más bien constituyen o implican
una restricción de la libertad. Y para ambos, no es de aplicación el ordinal "f" del inciso 24) del
artículo 2° de la Constitución, sino su ordinal "b", a tenor del cual "No se permite forma alguna de
restricción de la libertad personal, salvo en los casos previstos por la ley".
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Ello significa que, en la medida que el arresto simple o de rigor de los miembros de la Policía Nacional
del Perú constituyan sanciones disciplinarias y se encuentren previstas en la ley, su imposición por un
superior jerárquico no es, per se, inconstitucional. Y es que el mantenimiento de la disciplina en las
relaciones internas de subordinación y supraordenación de un órgano como la Policía Nacional, que se
encuentra estructurado jerárquicamente, exige que medidas de esta naturaleza, en cuanto no impliquen
privación de la libertad personal, deban ser entendidas como consustanciales con la naturaleza de la
institución a la que pertenecen sus miembros.

El mismo criterio ha tenido el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, quien en la sentencia del 8 de
junio de 1976, ha establecido limitaciones a esa "acción disciplinaria por lo que se refiere a las
garantías procesales, al distinguir entre arrestos que implican una restricción de libertad (los llamados
simples y gravados) y aquellos que implican una privación de libertad (arrestos estrictos) y establecer
que en estos últimos casos han de aplicarse las garantías procesales contenidas en el artículo 6° del
Convenio Europeo, extendiendo así al ámbito disciplinario castrense los derechos propios del orden
penal contenidos en dichos artículos" (citado por la STC 21/1981).

De manera que, en principio, no es inconstitucional que el legislador establezca la posibilidad de que
funcionarios que carecen de facultades jurisdiccionales puedan imponer las sanciones disciplinarias de
arresto simple y arresto de rigor, con el objeto de salvaguardar el principio de disciplina y jerarquía
castrense.

Arresto de rigor y violación del principio de legalidad

8. No obstante lo anterior, el Tribunal Constitucional considera que el arresto de rigor, regulado por el
artículo 95° del Reglamento del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, aprobado
mediante Decreto Supremo N.° 009-97-IN, viola el principio de legalidad consagrado por el ordinal
"d" del inciso 24 del artículo 2° de la Constitución Política del Estado, según el cual "Nadie será
procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no esté previamente calificado
en la ley, de manera expresa e inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con pena no prevista
en la ley".

Sobre el particular, es necesario precisar que los principios de culpabilidad, legalidad, tipicidad, entre
otros, constituyen principios básicos del derecho sancionador, que no sólo se aplican en el ámbito del
derecho penal, sino también en el del derecho administrativo sancionador, el cual incluye,
naturalmente, al ejercicio de potestades disciplinarias en el ámbito castrense. Una de esas garantías es,
sin lugar a dudas, que las faltas y sanciones de orden disciplinario deban estar previamente tipificadas
y señaladas en la ley.

El principio de legalidad en materia sancionatoria impide que se pueda atribuir la comisión de una falta
si ésta no está previamente determinada en la ley, y también prohíbe que se pueda aplicar una sanción
si ésta no está también determinada por la ley. Como lo ha expresado este Tribunal (Caso de la
Legislación Antiterrorista, Exp. N.° 010-2002-AI/TC), el principio impone tres exigencias: la
existencia de una ley (lex scripta), que la ley sea anterior al hecho sancionado (lex previa), y que la ley
describa un supuesto de hecho estrictamente determinado (lex certa).

Como se ha señalado, "Dicho principio comprende una doble garantía; la primera, de orden material y
alcance absoluto, tanto referida al ámbito estrictamente penal como al de las sanciones administrativas,
refleja la especial trascendencia del principio de seguridad jurídica en dichos campos limitativos y
supone la imperiosa necesidad de predeterminación normativa de las conductas infractoras y de las
sanciones correspondientes, es decir, la existencia de preceptos jurídicos (lex previa) que permitan
predecir con suficiente grado de certeza (lex certa) aquellas conductas y se sepa a qué atenerse en
cuanto a la aneja responsabilidad y a la eventual sanción; la segunda, de carácter formal, relativa a la
exigencia y existencia de una norma de adecuado rango y que este Tribunal ha identificado como..."
ley o norma con rango de ley. (STC de España 61/1990).

9. No debe identificarse el principio de legalidad con el principio de tipicidad. El primero, garantizado
por el ordinal "d" del inciso 24) del artículo 2° de la Constitución, se satisface cuando se cumple con la
previsión de las infracciones y sanciones en la ley. El segundo, en cambio, constituye la precisa
definición de la conducta que la ley considera como falta. Tal precisión de lo considerado como
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antijurídico desde un punto de vista administrativo, por tanto, no está sujeta a una reserva de ley
absoluta, sino que puede ser complementada a través de los reglamentos respectivos, como se infiere
del artículo 168° de la Constitución. La ausencia de una reserva de ley absoluta en esta materia, como
indica Alejandro Nieto (Derecho administrativo sancionador, Editorial Tecnos, Madrid 1994, Pág.
260), "provoca, no la sustitución de la ley por el reglamento, sino la colaboración del reglamento en las
tareas reguladoras, donde actúa con subordinación a la ley y como mero complemento de ella".

10. No es ese el caso de lo que sucede con las "faltas" que ameritarían la imposición de la sanción
denominada arresto rigor. En primer lugar, el Decreto Legislativo N.° 745, Ley de Situación Policial
del Personal de la Policía Nacional del Perú, simplemente no contemplan los supuestos de hecho
considerados como antijurídicos, esto es, las faltas que habilitarían la aplicación de la sanción en
referencia. Éstas sólo están previstas en el Reglamento del Régimen Disciplinario de la Policía
Nacional del Perú, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 009-97-IN, cuyo artículo 95° remite, a su
vez, a diversos apartados del artículo 83° de la norma en mención.

En ese sentido, el Tribunal Constitucional considera que es inconstitucional, por afectar el principio de
legalidad, que el Reglamento del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional haya previsto una falta
pese a no haber sido prevista por la ley de manera expresa e inequívoca.

11. En igual condición se encuentra la sanción denominada "arresto rigor". Si, como antes se ha dicho, el
principio de legalidad exige la predeterminación legal no sólo de las faltas sino también de las
sanciones correspondientes, es obvio que al no encontrarse prevista en la ley, la sanción "arresto rigor,
impuesta al actor y desprovista de cobertura legal, al ser sólo enunciada en el Reglamento del Régimen
Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, también es inconstitucional, por afectar al principio de
legalidad, previsto en el ordinal "d" del inciso 24) del artículo 2° de la Constitución.

Derecho al debido proceso y sanciones a los miembros de la Policía Nacional del Perú

12. Desde luego, no sólo los principios materiales del derecho sancionador del Estado son aplicables al
ámbito del derecho administrativo sancionador y disciplinario. También lo son las garantías adjetivas
que en aquél se deben de respetar. En efecto, es doctrina consolidada de este Colegiado que el derecho
reconocido en el inciso 3) del artículo 139° de la Constitución no sólo tiene una dimensión, por así
decirlo, "judicial", sino que se extiende también a sede "administrativa" y, en general, como la Corte
Interamericana de Derechos Humanos lo ha sostenido, a

"cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional, (la que)
tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso legal, en los
términos del artículo 8° de la Convención Americana." (Caso Tribunal Constitucional del Perú, párrafo
71).

Y es que, sostiene la Corte Interamericana, en doctrina que hace suya este Tribunal Constitucional,

"si bien el artículo 8° de la Convención Americana se titula ´Garantías Judiciales´, su aplicación no se
limita a los recursos judiciales en sentido estricto, sino al conjunto de requisitos que deben observarse
en las instancias procesales, a efectos de que las personas puedan defenderse adecuadamente ante
cualquier tipo de acto emanado del Estado que pueda afectar sus derechos."(párrafo 69). "(...) Cuando
la Convención se refiere al derecho de toda persona a ser oída por un "juez o tribunal competente" para
la "determinación de sus derechos", esta expresión se refiere a cualquier autoridad pública, sea
administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones determine derechos y
obligaciones de las personas." (Párrafo 71) [La Corte ha insistido en estos postulados en los Casos
Baena Ricardo, del 2 de febrero de 2001 (Párrafos 124-127), e Ivcher Bronstein, del 6 de febrero de
2001 (Párrafo 105)].

Entre estos derechos constitucionales, especial relevancia tienen los derechos de defensa y de
prohibición de ser sancionado dos veces por el mismo hecho.

Arresto de rigor y arresto simple y derecho de defensa
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13. Con excepción de los pases a la situación de disponibilidad y a la de retiro por medida disciplinaria,
para cuyos casos los artículos 40° y 57° del Decreto Legislativo N.° 745 establecen que "el personal
policial deberá previamente ser citado, oído y examinadas las pruebas de descargo...", respecto a la
sanción de "arresto de rigor" la norma no precisa nada.

A su vez, si bien el artículo 99° del Reglamento del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del
Perú establece que "Las sanciones, se aplicarán dentro de las formas, límites y procedimientos
señalados en este Reglamento...", tampoco el Reglamento garantiza que las sanciones a que haya lugar,
sean la consecuencia de un previo procedimiento administrativo disciplinario, en el cual se respeten las
garantías mínimas que integran el derecho al debido proceso y, en particular, el derecho a ser
informado de los cargos que se imputan y de ejercer la defensa.

Como este Tribunal lo ha señalado en el Exp. N°. 1003-1998-AA/TC, "La aplicación de una sanción
administrativa constituye la manifestación del ejercicio de la potestad sancionatoria de la
Administración. Como toda potestad, en el contexto de un Estado de Derecho, está condicionada, en
cuanto a su propia validez, al respeto de la Constitución, de los principios constitucionales y, en
particular, a la observancia de los derechos fundamentales". Por ello, la Administración, en la
sustanciación de procedimientos administrativos disciplinarios, está vinculada al irrestricto respeto de
los derechos constitucionales procesales y a los principios constitucionales (v.gr. legalidad,
razonabilidad, proporcionalidad, interdicción de la arbitrariedad) que lo conforman.

No obstante, la necesidad de que en la aplicación de una sanción administrativa se respeten las
garantías mínimas del derecho al debido proceso, tampoco es garantizada por las reglas establecidas en
los artículos 131° y siguientes del mismo Reglamento, toda vez que allí simplemente se precisa que los
Consejos de Investigación "son organismos permanentes encargados de estudiar y determinar la
responsabilidad administrativa-disciplinaria del personal de la Policía Nacional...".

Más aún, si hemos de atenernos a una interpretación literal del artículo 88° del referido Reglamento
[según el cual "(...) Las faltas que revistan gravedad serán sancionadas previa investigación"], es
posible advertir incluso que las sanciones sobre faltas consideradas por el superior como no graves,
como por ejemplo el arresto simple, no detalla la necesidad de que se realice una previa investigación.

Tal situación, vulnera el artículo 139°, inciso 3) de la Constitución, por cuanto permite que los
miembros de la Policía Nacional sean objeto de sanciones administrativas, sin que previamente ejerzan
sus derechos constitucionales procesales básicos y, particularmente, el derecho de defensa.

14. No obstante lo anterior, el Tribunal Constitucional no considera que el derecho de defensa en tales
casos deba ser ejercido en idénticas condiciones a las del proceso penal ordinario. Ello porque, como
antes se ha indicado, "en el ámbito militar, (...) el procedimiento de carácter disciplinario no puede, por
su propia naturaleza, quedar sometido a las garantías procesales generalmente reconocidas para los
procesos judiciales, pues su razón de ser reside en la prontitud y rapidez de la no reacción frente a las
infracciones de la disciplina militar". Pero tal singularidad justifica el extremo opuesto, es decir, que no
sea de recibo el reconocimiento y respeto del derecho a no quedar en un estado de indefensión total.

Por tanto, el Tribunal considera que es lícito que el legislador realice un tratamiento diferenciado en
función del tipo de falta que se cometa. Y así, por ejemplo, si se trata de una falta leve, disponga que la
autoridad o superior que tenga competencia para sancionar una falta leve deba seguir un procedimiento
preferentemente oral, en el que se verifique la exactitud de los hechos, se garantice el derecho de
defensa y, de ser el caso, la resolución de sanción adoptada le sea notificada por escrito al procesado. Y,
en caso se trate de una falta grave, que el procedimiento sea escrito y que se garantice el derecho de
defensa, además de otras garantías absolutamente imprescindibles con el tipo e intensidad de la sanción
que pudiera imponerse.

15. Las mismas consideraciones, mutatis mutandis, se aplican al caso del denominado arresto simple.
Según el artículo 95° del Reglamento del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional, tal sanción
disciplinaria "es aplicado[ a] por faltas que no revisten gravedad o por incurrir en alguna de las
señaladas en el presente reglamento y que afecten a la moral, la disciplina o el servicio policial", en
tanto su artículo 108° establece que "El arresto simple impone al infractor la obligación de su
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cumplimiento sin interrupción, en la Unidad donde presta servicios o donde lo señale la superioridad,
sin menoscabo del servicio que debe cumplir...".

Que su imposición actual se realiza con desconocimiento del derecho de defensa, se comprueba con el
sentido interpretativo del artículo 88° del referido Reglamento, según el cual "(...) Las faltas que
revistan gravedad serán sancionadas previa investigación"; es decir, las faltas consideradas por el
superior como no graves, como por ejemplo sucede con el arresto simple, serán sancionadas sin
necesidad de una previa investigación.

A juicio del este Colegiado, ni siquiera la necesidad de preservar los principios de disciplina y jerarquía
de la Policía Nacional del Perú justifica que las sanciones disciplinarias respectivas que puedan
dictarse a sus integrantes se impongan sin respetar el derecho de defensa. Autoridad, disciplina y
respeto del principio de jerarquía no puede entenderse como franquicia para sancionar en condiciones
de indefensión.

Por lo tanto, el Tribunal Constitucional que, en la medida en que el recurrente fue sancionado con
arresto simple, y entre tanto no se dicte una ley compatible con la Constitución, las faltas que se
encuentren legalmente previstas deberán sancionarse con la realización de un previo procedimiento
administrativo disciplinario que, de no contar con reglas específicas de tramitación, habrá de sujetarse
a lo que dispone el artículo 239° de la Ley N.° 27444, esto es, aplicándose las garantías del debido
proceso administrativo, regulado por la Ley del Procedimiento Administrativo General antes citado.

§3. Ne bis in idem y sanciones a los miembros de la Policía Nacional del Perú. El pase a la
situación de disponibilidad por medida disciplinaria

16. Por otro lado, se ha cuestionado la infracción del principio del ne bis in idem. A juicio del recurrente,
tal violación se habría producido como consecuencia que, pese a haber sido sancionado originalmente
con 6 días de arresto simple [la que después se amplió a 15 días], con posterioridad, mediante la
Resolución Suprema N.° 0544-2000-IN/PNP, se dispuso su pase de la situación de actividad a la de
retiro por medida disciplinaria.

Por tanto, a juicio del Tribunal, dos son, prima facie, las cuestiones que deben analizarse. Por un lado,
los alcances que en el Decreto Legislativo N.° 745 se ha dado al pase a la situación de retiro y, de otro,
si con su aplicación al recurrente, se afectó o no el derecho a no ser sancionado dos veces por un
mismo hecho.

Antes, sin embargo, el Tribunal Constitucional considera necesario evaluar la sanción disciplinaria del
pase a la situación de disponibilidad, toda vez que, por un lado, ésta precede a la del pase a la situación
de retiro; y, de otro, para determinar si, en el caso, la administración policial violó el principio de
proporcionalidad al sancionar con el pase a la situación de retiro, no obstante existir una sanción como
el pase a la situación de disponibilidad.

El pase a la situación de disponibilidad de los miembros de la Policía Nacional del Perú

17. El recurrente alega que se le ha pasado a la situación de disponibilidad por medida disciplinaria. Dicha
sanción disciplinaria está delimitada por el artículo 40° del Decreto Legislativo N.° 745, a tenor del
cual se aplicará "por faltas graves contra el servicio, cuando la conducta del personal policial afecte el
honor, decoro, deberes policiales y por actos de hostigamiento sexual, independientemente de la
sanción penal que pudiera corresponderle, si el hecho o hechos que se le imputan legalmente están
previstos como delito, previa recomendación del Consejo de Investigación...".

Sin embargo, el pase a la situación de disponibilidad no sólo tiene la naturaleza de medida
disciplinaria. El artículo 41° del mismo decreto legislativo prevé la posibilidad de que se pueda pasar a
dicha situación a un miembro de la PNP, cuando así lo disponga una resolución judicial que haya
quedado consentida y ejecutoriada, y sancione con separación temporal del servicio como pena
principal o accesoria, o con pena privativa de la libertad...". Es decir, también constituye una sanción
judicial y, además, se puede aplicar incluso cuando, pese a no haberse señalado en la sentencia que el
pase a la situación de disponibilidad constituye parte de la pena (principal o accesoria), el miembro de
la Policía Nacional haya sido condenado con pena privativa de la libertad.
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Este Tribunal no considera que sea inconstitucional el pase a la situación de disponibilidad de un
efectivo policial, luego que éste fue condenado mediante resolución judicial firme a pena privativa de
la libertad pues, como lo ha expuesto el Tribunal Constitucional de España, si "la tarea propia de la
policía... es, entre otras, la averiguación de los delitos y la persecución de los delincuentes para
ponerlos a disposición judicial", entonces, "la eficacia de este servicio se vería perjudicada si a los
encargados de llevarlo a cabo se les pudiera imputar la perpetración de aquellos mismos actos que, en
interés de toda la sociedad, tienen como misión impedir...pues no cabe disociar totalmente la ley de las
personas que han de imponer coactivamente su cumplimiento (...). La irreprochabilidad penal de los
funcionarios de la policía ... es un interés legítimo de la Administración que, al sancionar
disciplinariamente a los que han sido objeto de condena penal, no infringe el principio ne bis in idem."
(STC 234/1991).

Menos aún puede cuestionarse la legitimidad constitucional del pase a la situación de disponibilidad
porque, además de ser una sanción disciplinaria, también puede constituir una pena principal o
accesoria, impuesta a través de una resolución judicial que haya quedado consentida y ejecutoriada.

Sí, en cambio, el Tribunal considera que es inconstitucional el artículo 40° del Decreto Legislativo N.°
745, en la parte que estatuye que el pase a la situación de disponibilidad por medida disciplinaria puede
aplicarse "si el hecho o hechos que se (...) imputan legalmente están previstos como delito". En tal
supuesto, a diferencia de lo preceptuado por el artículo 41° del mismo decreto legislativo, el pase a la
situación de disponibilidad como sanción disciplinaria no es consecuencia de que al sancionado se le
haya impuesto una condena a través de una resolución judicial que haya quedado firme; sino del hecho
que simplemente se le haya imputado (y no declarado judicialmente) la comisión de un delito. Este
Colegiado considera que así entendida la posibilidad de aplicar tal sanción disciplinaria, es violatoria
del principio de presunción de inocencia, pues resulta claro que, con la sola imputación de un delito, tal
presunción no pierde sus efectos, sino hasta que exista una declaración judicial de responsabilidad
penal.

Ello no quiere decir que se permita que el efectivo policial sujeto a un proceso penal continúe en
situación de actividad, pues es perfectamente lícito, si es que se compromete a las tareas
constitucionalmente reservadas a la Policía Nacional del Perú, que éste sea pasado a la situación de
disponibilidad, durante todo el lapso que dure la realización de dicho proceso judicial. Pero en este
último caso, el pase a la situación de disponibilidad no puede entenderse como una medida
disciplinaria —pues no hay falta administrativa declarada—, ni tampoco puede considerarse como
aplicable el plazo previsto en el artículo 47° del Decreto Legislativo N°. 745, según el cual "No podrá
volver a la situación de actividad y pasará a la situación de retiro, el personal que haya permanecido,
por cualquier causa o motivo, 2 años consecutivos en la situación de disponibilidad". Lo que significa,
consecuentemente, que si no existe una resolución judicial que declare la responsabilidad penal del
procesado, cualesquiera sean las razones para su dictado, el pase a la situación de disponibilidad deberá
revocarse inmediatamente.

Y no puede ser aplicable el artículo 47° del Decreto Legislativo N.° 745, pues una interpretación
constitucionalmente conforme de dicho dispositivo debe entenderse como aplicable sólo a los casos de
sancionados administrativa o penalmente, pero no para aquellos donde el pase a la situación de
disponibilidad debería ser, por decirlo así, una medida cautelar, que tiene por objeto evitar que la
actividad del efectivo policial sujeto a un proceso judicial pueda comprometer de una u otra forma la
efectividad y eficacia de los servicios y tareas constitucionalmente asignadas a la Policía Nacional del
Perú. Y, de otro lado, porque cuando en el artículo 47° del Decreto Legislativo N°. 745 se alude a que
no podrá volver a la situación de actividad, "el personal que haya permanecido, por cualquier causa o
motivo, 2 años consecutivos...", tal referencia a "cualquier causa o motivo" ciertamente no comprende
la hipótesis de medida cautelar con que debe entenderse, para este caso, el pase a la situación de
disponibilidad, sino, esencialmente, a faltas o delitos declarados mediante resolución judicial firme.

Por estas razones, el Tribunal Constitucional considera, que es inconstitucional el artículo 40° del
Decreto Legislativo N.° 745, en la parte que establece "si el hecho o hechos que se le imputan
legalmente están previstos como delito". Asimismo, es inconstitucional que no se haya previsto la
posibilidad de aplicar el pase a la situación de disponibilidad como medida cautelar, en los casos a los
que antes ha hecho referencia este Tribunal.
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No es el mismo caso, desde luego, si la sanción disciplinaria de pase a la situación de disponibilidad se
deriva del hecho de que, con independencia de la imputación de haber cometido un delito —que por si
solo no basta para sancionar disciplinariamente—, se adopta como consecuencia de haberse infringido
además intereses legítimos de la institución policial, que se encuentren previstas en la ley como faltas
administrativas. Es decir, que esos mismos hechos constituyan la infracción de otros tantos intereses y
bienes jurídicos propios de la institución a la que pertenecen. Sin embargo, en tal caso, no es la
imputación de un delito la que amerita la imposición de la sanción del pase a la situación de
disponibilidad, sino, concretamente, la infracción de reglas disciplinarias.

No obstante, en una hipótesis semejante, el Tribunal Constitucional considera que cualquier sanción
administrativa que pudiera imponerse, sólo podrá darse una vez finalizado el proceso penal, pues si
bien en sede judicial no se sancionará por la comisión de una falta administrativa, sino por la comisión
de un ilícito (penal), sin embargo, la autoridad administrativa está vinculada por los hechos declarados
como probados en sede judicial.

Si, por el contrario, se produjese un supuesto de concurso aparente entre la infracción disciplinaria y la
infracción penal, esto es, que con los mismos fundamentos se pretendiera sancionar penal y
administrativamente a un miembro de la PNP, en ese caso, el procedimiento administrativo
disciplinario deberá suspenderse y el órgano administrativo se sujetará a lo que se resuelva en sede
judicial. Ello ocurre, especialmente en el ámbito de la jurisdicción militar, pues no sólo tiene
competencia para juzgar los denominados delitos de función, sino también para sancionar por faltas
disciplinarias previstas en el Código de Justicia Militar y en las leyes de la materia.

El principio del ne bis in idem como contenido del derecho al debido proceso

18. El derecho a no ser enjuiciado dos veces por el mismo hecho, esto es, el principio del ne bis in idem
"procesal", está implícito en el derecho al debido proceso reconocido por el artículo 139°, inciso 3), de
la Constitución. Esta condición de contenido implícito de un derecho expreso, se debe a que, de
acuerdo con la IV Disposición Final y Transitoria de la Constitución, los derechos y libertades
fundamentales se aplican e interpretan conforme a los tratados sobre derechos humanos en los que el
Estado peruano sea parte. Y el derecho al debido proceso se encuentra reconocido en el artículo 8.4° de
la Convención Americana de Derechos Humanos, a tenor del cual:

"(...) Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las garantías mínimas:

(...)

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos
hechos".

19. El principio ne bis in idem tiene una doble configuración: por un lado, una versión sustantiva y, por
otro, una connotación procesal:

a. En su formulación material, el enunciado según el cual, «nadie puede ser castigado dos veces por un
mismo hecho», expresa la imposibilidad de que recaigan dos sanciones sobre el mismo sujeto por una
misma infracción, puesto que tal proceder constituiría un exceso del poder sancionador, contrario a las
garantías propias del Estado de Derecho. Su aplicación, pues, impide que una persona sea sancionada o
castigada dos (o más veces) por una misma infracción cuando exista identidad de sujeto, hecho y
fundamento.

El principio del ne bis in idem material tiene conexión con los principios de legalidad y
proporcionalidad, ya que si la exigencia de lex praevia y lex certa que impone el artículo 2°, inciso 24,
ordinal d), de la Constitución obedece, entre otros motivos, —como lo ha expresado este Tribunal en el
Caso Encuestas a Boca de Urna, Exp. N.° 0002-2001-AI/TC, Fund. Jur. N°. 6)— a la necesidad de
garantizar a los ciudadanos un conocimiento anticipado del contenido de la reacción punitiva o
sancionadora del Estado ante la eventual comisión de un hecho antijurídico, tal cometido garantista
devendría inútil si ese mismo hecho, y por igual fundamento, pudiese ser objeto de una nueva sanción,
lo que comportaría una punición desproporcionada de la conducta antijurídica. Por ello, el elemento
consistente en la igualdad de fundamento es la clave que define el sentido del principio: no cabe la
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doble sanción del mismo sujeto por un mismo hecho cuando la punición se fundamenta en un mismo
contenido injusto, esto es, en la lesión de en un mismo bien jurídico o un mismo interés protegido.

b. En su vertiente procesal, tal principio significa que «nadie pueda ser juzgado dos veces por los mismos
hechos», es decir, que un mismo hecho no pueda ser objeto de dos procesos distintos o, si se quiere,
que se inicien dos procesos con el mismo objeto. Con ello se impide, por un lado, la dualidad de
procedimientos (por ejemplo, uno de orden administrativo y otro de orden penal) y, por otro, el inicio
de un nuevo proceso en cada uno de esos órdenes jurídicos (dos procesos administrativos con el mismo
objeto, por ejemplo).

Como lo ha expuesto el Tribunal Constitucional de España (STC 47/1981), "(...) El principio nom bis
in idem determina una interdicción de la duplicidad de sanciones administrativas y penales respecto de
unos mismos hechos, pero conduce también a la imposibilidad de que, cuando el ordenamiento permite
una dualidad de procedimientos, y en cada uno de ellos ha de producirse un enjuiciamiento y una
calificación de unos mismos hechos, el enjuiciamiento y la calificación que en el plano jurídico pueda
producirse, se hagan con independencia, si resultan de la aplicación de normativa diferente, pero que
no pueda ocurrir lo mismo en lo que se refiere a la apreciación de los hechos, pues es claro que unos
mismos hechos no pueden existir y dejar de existir para los órganos del Estado" (cursivas agregadas).
Lo que significa que, en el supuesto de existencia de una dualidad de procedimientos, el órgano
administrativo queda inexorablemente vinculado a lo que en el proceso penal se haya declarado como
probado o improbado.

20. En el caso de autos, el recurrente alega haber sido objeto de una doble sanción disciplinaria. A su
juicio, el hecho de que se le haya impuesto la sanción de 6 días de arresto simple [posteriormente
elevada a 15 días] y después que se le pasara a la situación de retiro, afecta el principio del ne bis in
idem material, toda vez que la segunda sanción se sustentó en los mismos fundamentos que sirvieron a
la primera.

21. Por su parte, la demandada sostiene que tal acto administrativo se expidió al amparo de la ley y,
especialmente, de conformidad con el Reglamento del Régimen Disciplinario de la PNP. El
reglamento, en efecto, establece en su artículo 100° que "Cuando [ el Superior] estime que la
naturaleza de la falta requiere de una sanción mayor a lo que está facultado, elevará al Escalón
Superior un Parte fundamentando, remitiendo la Orden de Sanción impuesta y solicitando la aplicación
de una sanción más severa". A su vez, el artículo 101° del mismo Reglamento declara que "Las
sanciones impuestas pueden ser elevadas por el Jefe de Escalón Superior, cuando considere que la
sanción aplicada es insuficiente"; mientras que su artículo 103°, dispone que "Una sanción puede ser
anulada o variada en su naturaleza por el Superior que la impuso o por los Escalones Superiores a éste,
previa reclamación fundada y por escrito del subordinado sancionado...".

22. El Tribunal Constitucional considera que, en efecto, la demandada sancionó al recurrente conforme
a las normas del Reglamento del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú. Como se ha
visto en el fundamento anterior, efectivamente autorizan al superior jerárquico no sólo a imponer el
arresto simple, sino que, una vez impuesta y aplicada tal sanción, ésta pueda elevarse, anularse o
variarse.

Pero lo que se cuestiona no es que el acto administrativo reclamado se haya expedido por un
órgano incompetente o, acaso, que haya sido dictado con violación de la ley o del reglamento.
Lo que se cuestiona es si éste es o no compatible con los derechos constitucionales, que es otra
cosa sustancialmente distinta. Y es que, como en reiteradas oportunidades se ha enfatizado, en el
amparo no se juzga si un acto se expidió o no de acuerdo a la ley o, acaso, con el reglamento que
la desarrolla, sino, esencialmente, si aquél afecta o no el contenido constitucionalmente
protegido de un derecho reconocido por la Norma Suprema. Y es que en muchas ocasiones la
legalidad de un acto administrativo no es sinónimo de constitucionalidad del mismo, ya sea
porque el acto administrativo es expedido al amparo de una norma legal manifiestamente
incompatible con la Constitución, o bien porque tratándose de una ley o norma con rango de ley
compatible con ella sin embargo, su aplicación riñe con la Lex Legum.
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23. Tal es el caso de lo que ha sucedido con el recurrente. Tratándose de un acto administrativo
compatible con el Reglamento del Régimen Disciplinario de la PNP, ello no significa que el
Reglamento –y, por tanto, los actos expedidos a su amparo- se encuentren conformes con la Ley
Suprema. De una interpretación sistemática de los artículos 99° y 101° del dicho Reglamento, en
efecto, es posible deducir que, a su amparo, basándose en los mismos hechos y por los mismos
fundamentos, un miembro de la Policía Nacional del Perú puede ser sancionado cuando menos dos
veces. Así se desprende, por ejemplo, cuando en el artículo 101 del Reglamento se indica que la
sanción impuesta puede ser elevada por el Jefe de Escalón Superior, si éste considera que la sanción
aplicada, esto es, la que ya se terminó de ejecutar, resulte insuficiente.

Como en diversas ocasiones se ha tenido oportunidad de advertir, cuando la administración
policial, al amparo de dicho precepto reglamentario, anula la sanción anterior e impone una
nueva sanción, viola el principio del ne bis in idem pues se trata de una anulación que tiene
carácter meramente declarativo, ya "que por mucho que se declare que las anteriores sanciones
que se impusieron quedaron sin efecto, la naturaleza de ellas (sanciones administrativas
privativas de la libertad) no son sanciones disciplinarias que puedan quedar sin efecto como
consecuencia de la declaración de un acto administrativo, dado que éstas se ejecutaron
irremediablemente el día (o los días) que se impusieron".

En definitiva, este Colegiado considera que es inconstitucional la disposición del Reglamento del
Régimen Disciplinario de la PNP que autoriza que, por un mismo hecho, y siempre que se haya
afectado un mismo bien jurídico, se pueda sancionar doblemente; como es inconstitucional que,
como sucede en el presente caso, a su amparo se haya pasado al recurrente a la situación de
retiro, pese a que sobre los mismos hechos y sobre el mismo fundamento, fue objeto de una
sanción disciplinaria previa.

Sobre el particular, se debe dejar claramente establecido que el Tribunal Constitucional no
considera que sea inconstitucional el que, con sujeción al principio de legalidad, se habilite la
posibilidad de complementar una sanción que, a juicio de las autoridades competentes, resulte
manifiestamente insuficiente respecto a los bienes jurídicos que hayan podido quedar afectados
como consecuencia de la comisión de una falta. Más aún cuando se trata de una institución que,
como la Policía Nacional del Perú, se encuentra informada por principios muy singulares, como
los de disciplina y jerarquía, a la que constitucionalmente se encomienda tareas tan delicadas
como las de garantizar, mantener y restablecer el orden interno; prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio
público y del privado, y prevenir, investigar y combatir la delincuencia, conforme lo preceptúa el
artículo 166° de la Constitución.

Pero una cosa es aplicar una doble sanción por la lesión de un mismo bien jurídico, y otra muy
distinta es que, impuesta una sanción que aún no se ha ejecutado, por la gravedad que la falta
pueda revestir, ella pueda ser revisada y complementada. En ese sentido, el Tribunal
Constitucional considera que ni siquiera la especial situación en la que se encuentran
dependientes o funcionarios policiales, autoriza a que el uso del poder disciplinario que la
Administración tiene sobre ellos se realice vulnerando los derechos constitucionales básicos de
la persona.

Principio de publicidad, publicación de las normas y Reglamento del Régimen
Disciplinario de la Policía Nacional del Perú

24. Finalmente, un tema que este Tribunal Constitucional no puede eludir es el vinculado con la
publicación del Reglamento de Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú. Éste, como se
ha anotado antes, fue aprobado mediante Decreto Supremo N°. 009-97-IN, publicado en el diario
oficial El Peruano el 13 de febrero de 1998. Su artículo 1° aprueba dicho Reglamento, que, según se
desprende de éste, consta de 8 títulos, 9 capítulos, 139 artículos y 8 anexos. Su artículo 2° dispone que
dicho Reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación. En tanto que su artículo 3° deroga
todas las disposiciones que se opongan a dicho decreto supremo. No obstante, y pese ha haberse
aprobado el Reglamento de Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, éste no fue
publicado con el decreto supremo N.° 009-97-IN.
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A juicio del Tribunal, la omisión de publicar el texto del Reglamento de Régimen Disciplinario
de la Policía Nacional del Perú, constituye una violación del artículo 109° de la Constitución
Política del Estado, que establece que "La ley es obligatoria desde el día siguiente de su
publicación en el diario oficial, salvo disposición contraria de la misma ley que posterga su
vigencia en todo o en parte".

Si bien dicho precepto constitucional establece que es la "ley" la que tiene que ser publicada, el
Tribunal Constitucional considera que en dicha frase debe entenderse, prima facie, a cualquier
fuente formal del derecho y, en especial, aquellas que tienen una vocación de impersonalidad y
abstracción. A juicio de este Colegiado, la publicación de las normas en el diario oficial El
Peruano es un requisito esencial de la eficacia de las leyes y de toda norma jurídica, a tal
extremo que, una norma no publicada, no puede considerarse obligatoria.

Detrás de la exigencia constitucional de la publicación de las normas se encuentra el principio
constitucional de la publicidad, que es un principio nuclear de la configuración de nuestro Estado
como uno "Democrático de Derecho", como se afirma en el artículo 3° de la Norma
Fundamental. Y es que lo que verdaderamente caracteriza a un sistema democrático
constitucional es su naturaleza de "gobierno del público en público" (N. Bobbio), en el cual, por
tanto, en materia de derecho público, la regla es la transparencia, y no el secreto.

Además, la exigencia constitucional de que las normas sean publicadas en el diario oficial El
Peruano, está directamente vinculada con el principio de seguridad jurídica, pues sólo podrán
asegurarse las posiciones jurídicas de los ciudadanos, su posibilidad de ejercer y defender sus
derechos, y la efectiva sujeción de éstos y los poderes públicos al ordenamiento jurídico, si los
destinatarios de las normas tienen una efectiva oportunidad de conocerlas.

La Constitución no deja al ámbito de la discrecionalidad del legislador reglamentario la
regulación de esa efectiva oportunidad de conocer las normas jurídicas. Exige, por el contrario, y
mínimamente, que éstas tengan que ser publicadas en el diario oficial. Por ello, estima el
Tribunal que no se cumple tal exigencia, y no se satisfacen los principios de publicidad y
seguridad jurídica, si la publicación sólo se realiza respecto a las normas que aprueban un
reglamento, mientras el mismo permanece oculto.

En consecuencia, en la medida que la disciplina de la Policía Nacional del Perú interesa a toda la
comunidad, y que un requisito de la validez del Reglamento de su Régimen Disciplinario es que
éste sea publicado, el Tribunal Constitucional considera que es inconstitucional que contra el
recurrente se haya aplicado un reglamento no publicado en el diario oficial El Peruano.

Ley de Situación de la Policía Nacional del Perú y necesidad de expedirse una sentencia
exhortativa

25. Hasta antes de esta sentencia, en un amparo o, en general, en un proceso constitucional de la
libertad, jamás el Tribunal Constitucional ha puesto el pronunciamiento expedido en conocimiento
directo de sujetos distintos de los que participan en la controversia constitucional, toda vez que éstas
tienen, prima facie, efectos inter partes, aunque sus criterios jurisprudenciales vinculen a los jueces y
tribunales, tal como lo dispone la Primera Disposición General de la Ley N.° 26435, Orgánica del
Tribunal Constitucional.

Sin embargo, la naturaleza de esta resolución y, sobre todo, de los problemas constitucionales
advertidos en torno al Decreto Legislativo N°. 745 y al Reglamento del Régimen Disciplinario de la
Policía Nacional del Perú, que, dicho sea de paso, no son los únicos, recomiendan, además de notificar
la presente sentencia a las partes, a ponerla en conocimiento de los órganos constitucionales
respectivos a fin de que se contemple la conveniencia de introducir las modificaciones
correspondientes en el Decreto Legislativo N.° 745 y en el Reglamento del Régimen Disciplinario de
la Policía Nacional del Perú, que permitan su adecuación a los derechos y principios constitucionales.

Después de todo, un pronunciamiento de esta naturaleza obedece a la concepción, sustentada por este
Tribunal en el Exp. N°. 0976-2001-AA/TC, de que la Constitución no es un ordenamiento neutral o
desprovisto de valores fundamentales, desde el mismo momento que ha introducido un conjunto de
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derechos fundamentales. Por ello, este sistema de valores, que encuentra su punto central en el libre
desarrollo de la personalidad y en la dignidad del ser humano, vale como una decisión constitucional
fundamental para todos los ámbitos del derecho: legislación, administración y jurisdicción reciben de
ella su orientación y su impulso.

Esto significa que los derechos fundamentales no sólo tienen una vertiente subjetiva, sino también una
dimensión objetiva, pues representan los valores materiales de todo el sistema jurídico nacional y, en
esa condición, informan a la legislación, administración y jurisdicción. En esa medida, el Tribunal
considera que el amparo no sólo puede entenderse como un proceso en cuyo seno se diluciden
problemas que atañen únicamente a las partes que en él participen, sino como una acción de garantía en
la cual subyace un orden público, representado por los derechos constitucionales cuya defensa, en el
ámbito de su competencia, la Norma Suprema ha encomendado al Tribunal Constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le confieren la Constitución
Política del Perú y su Ley Orgánica,

FALLA

REVOCANDO la recurrida que, revocando la apelada, declaró improcedente la acción de amparo; y,
reformándola, la declara FUNDADA; en consecuencia, inaplicable al demandante la Resolución Suprema N.
° 544-2000-IN/PNP del 4 de octubre de 2000, y ordena que se reincorpore al demandante a la situación de
actividad, con el reconocimiento de sus derechos y prerrogativas inherentes a su grado. Exhorta, de
conformidad con el Fundamento jurídico N°. 21 de esta sentencia, a los poderes Legislativo y Ejecutivo para
que, en un plazo razonable, adecuen las normas del Decreto Legislativo N°. 745 y el Reglamento del
Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú a los principios y derechos constitucionales. Dispone
la notificación a las partes, su publicación en el diario oficial El Peruano y la devolución de los actuados.

SS.

ALVA ORLANDINI

BARDELLI LARTIRIGOYEN

REY TERRY

AGUIRRE ROCA

GONZALES OJEDA

GARCÍA TOMA

 

 

EXP. N.° 2050-02-AA/TC

LIMA

CARLOS ISRAEL RAMOS COLQUE

 

FUNDAMENTO SINGULAR DE VOTO DEL MAGISTRADO AGUIRRE ROCA

Emito este fundamento singular, porque, si bien concuerdo con el FALLO o parte dispositiva de la correspondiente SENTENCIA, considero necesario dejar
constancia de que, de un lado, discrepo, con el debido respeto, del último párrafo del FUNDAMENTO 18, pues opino que la imposición, adelantada, de sanciones
administrativas, sin perjuicio del deber de revisarlas, en todo o en parte, a la luz del eventual fallo final del respectivo proceso jurisdiccional, no es, per se,
inconstitucional; y, b) porque no encontrando suficientemente clara la tesis que sobre el principio del non bis in idem se expone, del párrafo segundo al último —
incluyendo ambos extremos— del FUNDAMENTO 23, creo necesario precisar que no considero inconstitucional la facultad que permite imponer, a lo largo de un
proceso administrativo inacabado, diversas sanciones sucesivas y de naturaleza complementaria, a condición de ir subsumiendo las más antiguas en las menos
antiguas, de suerte que aquéllas puedan considerarse "a cuenta" de éstas. Por lo demás, dada la importancia especialísima que reviste el factor "disciplina" en los
institutos armados y policiales, la facultad glosada líneas arriba, no sólo no parece inconstitucional, sino que se antoja que, en ciertos casos, puede resultar
indispensable.

Las discrepancias restantes se relacionan con otros FUNDAMENTOS, pero como se refieren más a aspectos formales, que a criterios constitucionales, pienso que no
es necesario consignarlas.
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SR.

AGUIRRE ROCA
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